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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de eduCaCión y deporte

Anuncio de 4 de septiembre de 2019, de la Secretaría General Técnica, por 
el que se notifica trámite de audiencia adoptado en los procedimientos de 
responsabilidad patrimonial que se citan.

Ante los intentos infructuosos de notificación personal realizados en el domicilio que 
consta en los distintos expedientes y en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 
44 y 46 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, por medio del presente anuncio se notifica a las personas 
interesadas cuyo número de DNI/NIE/NIF se indica a continuación, la concesión del 
trámite de audiencia en los siguientes procedimientos de responsabilidad patrimonial:

NÚM. EXPEDIENTE DNI/NIE/NIF
PERSONA INTERESADA

SGT/CT/RP/331/16 48878576B
SGT/CT/RP/488/16 77323392Z
SGT/CT/RP/233/17 75884340A
SGT/CT/RP/118/18 25742006S
SGT/CT/RP/275/18 Y4335555T
SGT/CT/RP/487/18 44049696G
SGT/CT/RP/54/19 53709324T

Al objeto de poder hacer uso de dicho trámite, se comunica a las personas interesadas 
que el expediente administrativo se encuentra a su disposición en las dependencias de 
la Consejería Técnica de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación 
y Deporte, sita en el Edificio Torretriana, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Sevilla, en 
horario de 9 a 14 horas, y que disponen de un plazo de diez días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado 
(BOE), para acceder a su contenido y alegar o aportar los documentos y justificaciones 
que estimen oportunos, en virtud de lo dispuesto en el artículo 82 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre. En caso de no comparecer en el plazo indicado, se entenderá cumplido dicho 
trámite y se procederá a la continuación de la tramitación del expediente, de conformidad 
con el artículo 73 de la referida ley.

Sevilla, 4 de septiembre de 2019.- El Secretario General Técnico, Pedro Angullo Ruiz.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/1995, de 1 de octubre, 
y con carácter previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a 
efectos de su notificación.»
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